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RESOLUCIONDIRECTORALREGIONALN° -2016-GR-APURIMAC/DRA

Abancay, j O DIC. 2016

VISTOS:
j . /

El InforTe W 348-2016-GRAP/07/.D.O.CONT, InformiN° 571-2016-GRAP/12/GRRNyGMA, Informe
W 498-2016-GRAP/12/GRRNyGMA, Informe W463-2016-GRAP/GRRNGMAyANP, Memorando Nº
199-2015-GR-APURIMAC-12-GRNNGMA, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 ° de la Constitución Política del Perú señala que: Los Gobiernos Regionales,
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; concordante
con los artículos 2° y 4° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley W 27867, y sus
modificatorias Leyes W 27902 y Nº 28013, que establece: Los Gobiernos Regionales son Personas
Jurídicas de Derecho Público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral y sostenible,
promoviendo la inversión pública y privada y el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de conformidad con los planes y
programas nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, mediante Memorando Nº 199-2015-GR-APURIMAC-12-GRNNGMA de fecha 20/05/2015, el
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente, remite el Expediente
Completo de deudas del año fiscal 2014 de las Metas 332-2014 y 333-2014 de los proyectos
"Mejoramiento de la Gestión Institucional en la Actividad Forestal en 20 Microcuencas y 04 Sub
Cuencas de la Región- Apurímac" y el proyecto "Mejoramiento de la Gestión Institucional en la
Actividad Forestal en 20 Microcuencas y 04 Sub Cuencas de la Región- Apurímac", a la Dirección
Regional de Asesoría Jurídica, a efectos de que en virtud del Informe Nº 217-2015-
GRAP/12/GRRNGMA/SG.RRNN.ANP, emita opinión legal de la forma de pago de la deuda del año
2014 de los proyectos en mención, teniendo en cuenta que dichos proyectos en el año 2015 no
cuentan con presupuesto.

Que, mediante del Informe N° 272-2015-GRAP/08.DRAJ, de fecha 10/06/2015, el Director Regional
de Asesoría Jurídica, opina que se derive a la Com isión de Deudas del Gobierno Regional para su
validación en vista de que son deudas por el concepto de remuneraciones de los trabajadores por
labores realizadas en el Programa de Bosques Manejados en la Región Apurímac, con Código SNIP-

""-, a:..~ PROG-12-2012- SNIP y el Proyecto Mejoramiento de la Gestión Institucional para el Desarrollo de la
~~:.;;~i~~>:i~Actividad Forestal en la Región Apurímac Código de SNIP N° 241271.
:e: I~, 1•• 11 ~ el,

'~. M;·'.:¡ }/Eue, mediante Informe W 804-2015-GRAP/07.01/0F.RR.HH. de fecha 14/09/2015, el Director de la
v ".~o [.b &~ficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Apurímac, informa al Gerente Regional de

,. *? Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente, respecto de las remuneraciones pendientes de
pago, asimismo, remite la información documentada del personal impago de acuerdo a la lista
alcanzada desde el mes de junio a diciembre del 2014, debidamente refrendado por el responsable
del Area de Remuneraciones.

Que, mediante Informe Nº 498-2016-GRAP/12/GRRNyGMA de fecha 17/11/2016, el Gerente
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Apurímac,

• solicita al Gerente General Regional, disponga a quien corresponda para el tramite respectivo de
pago del Personal Profesional y Técnico, quienes prestaron sus servicios en el Proyecto
"Mejoramiento de la Gestión Institucional en la Actividad Forestal en 20 Microcuencas y 04 Sub
Cuencas de la Región- Apurímac" de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del
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Medio Ambiente, deuda contraída en el año 2014, asrrnrsmo, refiere que el expediente técnico del
proyecto antes señalado fue creado sin fondo presupuestal y no fue aprobado, ni tenia meta
presupuestal para el año 2014 y 2015, se debe de precisar, que en el presente año fiscal 2016, se
regularizó la situación del expediente técnico y la meta presupuestal correspondiente, motivo por el
cual solicita su reconocimiento de deuda vía resolutiva con presupuesto del presente año fiscal con
Correlativo de Meta 148-2016. Conforme al siguiente cuadro:

"O;'...•. -',~.

PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO DEL ANO 2014

N° APELLIDOS Y CARGO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEM MONTO A
NOMBRES BRE PAGAR SI.

1 HUAMAN PALOMINO FORMULADOR DEL 4,000.00 4,000.00 8,000.00
ELlZABETH PROYECTO

2 RODRIGUEZ JIMENEZ PROFESIONAL DE - 3,500.00 3,500.00
MARITZA PLANTA

3 JURO ALCCAHUAMANI PROFESIONAL DE 3,500.00 3,500.00 7,000.00
JUAN DE DIOS PLANTA

4 RODRIGUEZ CORDOVA FORMULADOR DE 4,000.00 4,000.00 8,000.00
VICENTE SAMUEL PROYECTO

5 ROBLES IZQUIERDO ANA ASISTENTE 2,600.00 2,600.00
MARíA TÉCNICO

6 SANCHEZ ESPINOZA ASISTENTE 1,900.00 1,900.00 1,900.00 1,900.00 7,600.00
GLADYS V ALENTINA TÉCNICO

7 TEVES TORRES ASISTENTE 2,600.00 2,600.00
FRIEDMAN DENNIS TÉCNICO

8 VERGARA HUAMANNAHUI ASISTENTE 2,600.00 2,600.00
RICARDINA TÉCNICO

9 CHACON JURO JANY ASISTENTE 2,600.00 2,600.00 - 5,200.00
DIOCELlNA TÉCNICO

10 RONDAN RETAMOSO FORMULADOR DE 4,000.00 4,000.00
JULIO CESAR PROYECTO

11 PILLACA ANCCO KEOMA PROFESIONAL DE 3,500.00 3,500.00 7,000.00
ROSSEL PLANTA

12 DAMIAN RAMOS FORMULADOR DEL 4,000.00 4,000.00 - 8,000.00
GUILMAIR PROYECTO

13 SALAS QUISPE WALDO PROFESIONAL DE 3,500.00 3,500.00
JOSEPH PLANTA

Que, la Comisión de Reconocimiento de Créditos Devengados, constituida mediante Resolución
Ejecutiva Regional W 240-2015-GR-APURIMAC/PE y sus modificatorias Resolución Ejecutiva
Regional W 521-2015-GR-APURIMAC/PE y, Resolución Ejecutiva Regional W 718-2015-GR-
APURIMAC/PE, integrado por: CPC Juana Victoria Zegarra Allcca, CPC Revelino Mamani Aymituma
y Eco. César Dante Alarcón Farfán; previa revisión secuencial de los documentos sustentatorios
validadas por las respectivas áreas usuarias obrantes en el Expediente, aprobó el reconocimiento de
deudas del año fiscal 2014, por la suma ascendente a SI. 69,600.00, según Acta de Reconocimiento
de Deudas de fecha 21 de diciembre del 2016, correspondiente a comprom isos contraídos con
diversos proveedores de servicios, que se detalla en el siguiente Cuadro:

N°
APELLIDOS Y DETALLE DEL

DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS MONTO A
NOMBRES SERVICIO PAGAR SI.

INFORME W 008·2014-/GRAP/12GRRNGMAlPBM/EHP;

1))
INFORME W 01 0-2014/GRAP/121GRRNGMAlPBM/EHP;

'~GIC -« HUAMÁN PALOMINO FORMULADOR DE CONTRATO GERENCIALREGIONAL N° 1877-2014-
:.; G"C,~ o <,. 1 ELlZABETH. PROYECTO GR.APURIMAC/GG; CONTRATO GERENCIAL REGIONAL W 8,000.00
\BUECI't' "t) \ 1370-2014-GR.APURIMAC/GG; CARTA N'004-2016-

P~"~I'~' Y e ¡ ABANCAY/EHP CON REGISTRO SIGE: 4850-2016 Y (2) CD.
Mk~GE OE )j DEUDA MESES DE JUNIO Y JULIO

> BI(I. S ,4~ INFORME W184-2014-GRAP/121GRRNGMA; INFORME W 010-go ~ o 2014-/GRRNGMAlPBM/E.T.I/JCRR; INFORME N°004-2014-PBM-
~ ,..-

RODRíGUEZ JIMÉNEZ PROFESIONAL DE MRJ; CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N' 2150-2014·
2

MARITZA. PLANTA GR.APURIMAC/GG; CARTA S/N CON REGISTRO SIGE: 14054- 3,500.00
2015; CARTA W 005·2016 MRJ CON REGISTRO SIGE: 04962·
2016 Y (01) CD.
DEUDA MES DE AGOSTO
INFORME W 01 0-2014·lGRRNGMAlPBMlE.T.I/JCRR;INFORME
N° 356-2014-GRAP/GRRNGMAl121SGRNANP;INFORME W 021-
2014/GRRNGMAlPBM/ASIS.TEC./J.J.A; INFORME N 020-2014·

3 JURO ALCCAHUAMANI PROFESIONAL DE /GRRNGMAlPBM/ASIST.TEC/JJA./INFORME N° 18·
7,000.00JUAN DE DIOS. PLANTA 2014/GRAP/GRRAGMAlPBM/ASIS.TEC./J.J.A; TERMINOS DE

REFERENCIA;INFORME W 143-2014-
GRAP/12/GRRNGMA;INFORME N' 03-
2014/GRAlGRRNYGMAlPBM/JDJA; CONTRATO GERENCIAL

-

f.
{(~
!í!1;

X

Página 2 de 6

Jr. Puno 107 - Abancay - Apurímac - Perú Teléfono 083-321022/322170
www.regionapurimac.gob.pe Facebook: Gobierno Regional de Apurímac



~E.I"ÚGLlCA ~El PERü
21J

Gobierno Regional de Apurímac
Dirección Regional de Administración

~;'''\'\"""'1°'>1i'l''''i}6~~:''(r:f.~;';jI

~

ceON"O..
q.; 0«"

10 ."~ "O,a: NN. e
.~¡ ~~ w

Golnerno Roglonal
de apunrnac•

REGIONAL N° 1847-2014-GR.APURIMAC/GG; CONTRATO
GERENCIAL REGIONAL N' 1369-2014-GR.APURIMAC/GG;
SUMILLA CON REGISTRO SIGE:5081-2015; INFORME N° 108-
2015-GRAP/07.01/0F.RR.HH; CARTA S/N CON REGISTRO SIGE:
16147-2015; CARTA N° 003-2015-JJA CON REGISTRO SIGE:
17222; CARTA N° 01-2016-GRRNGMNJDJA CON REGISTRO
SIGE: 5116-2016 y (01) CD.
DEUDA DE JUNIO Y JULIO
INFORME N' 011-2014/ GRRN/FORNSRCNFORME N' 008-
2014/GRRN/FORNSRCINFORME N° 014-
2014/GRRN/FORNSRCINFORME N° 013-
2014/GRRN/FORNSRCINFORME N 015-
2014/GRRN/FORNSRC/OFICIO N' 017-

RODRíGUEZ
2014/GRRN/FORNSRCINFORME N° 017-

4 CÓRDOVA VICENTE
FORMULADOR DE 2014/GRR/FORNSRCOFICIO N° 016- 8,000.00
PROYECTO 2014/GRRN/FORNSRCINFORME 015-2014/GRRN/FORNSRC;

SAMUEL. CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N° 1953-2014-
GR.APURIMAC/GG; CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N°
1344-2014-GR.APURIMAC/GG; CARTA N° 002-2015-
VSRC;CARTA N' 001-2015-VSRC CON REGISTRO SIGE: 4360-
2015 Y (01) CD.
DEUDA DE JUNIO Y JULIO
INFORME N' 005-2014-GRAlGRNGMNPBMlAMRI; CONTRATO
GERENCIAL REGIONAL N° 1384-2014-GR.APURIMAC/GG;

ROBLES IZQUIERDO ASISTENTE
INFORME N' 582-2015/121GRRNGMNSGRRNNY ANP; INFORME

5 ANA MARíA. TÉCNICO
N' 279-2015-GRAP/121GRRNGMA; INFORME N° 2015- 2,600.00
GRAP/07.DR.ADM; SOLlCUTD CON REGISTRO SIGE N' 13067-
2015 Y (01) CD.
DEUDA DE JUNIO
TERMINOS DE REFERENCIA; INFORME N° 143-2014-
GRAP/12/GRRNGMA; INFORME N' 09-2014-
GRAP/GRRNGMAlG.S.E; INFORME N' 08-2014-
GRAP/GRRGMN121PBM/G.S.E; INFORME N° 07-2014-

SÁNCHEZ ESPINOZA ASISTENTE
GRAP/GRRNGMN121PBM/G.S.E; INFORME N' 06-2014-

6 GLADYS VALENTINA. TÉCNICO
GRAP/GRRNGMN121PBM/G.S.E;CONTRATO GERENCIAL 7,600.00
REGIONAL N° 1898-2014-GR.APURIMAC/GG; CONTRATO
GERENCIAL REGIONAL N' 1343-2014-GR.APURIMAC/GG;
CARTA S/N CON REGISTRO SIGE: 13759-2015; CARTA S/N
CON REGISTRO SIGE:5131-2016 Y (01) CD.
DEUDA DE JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SET,
INFORME N' 02-2014/GRNGRRNYGMNPBM/FTT/AT;

TEVÉS TORRES ASISTENTE
CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N' 1846; CARTA S/N CON

7 FRIEDMAN DENNIS. TÉCNICO
REGISTRO SIGE: 15859-2015; CARTA N° 01-2016- 2,600.00
GRRGMNFDTI CON REGISTRO SIGE: 5036 Y (01) CD.
DEUDA DE JULIO
INFORME N' 011-2014-/GRRNGMNPBM/E.T.1 /JCRR; NFORME

VERGARA
N' 03 2014/GRA / GRRNYGMAlPBM/RVH/AT; CONTRATO

8 HUAMANÑAHUIRICAR ASISTENTE GERENCIAL REGIONAL N' 1929-2014-GR.APURIMAC/GG;
TÉCNICO CARTA S/N CON REGISTRO SIGE: 14497-2015; CARTA N' 01- 2,600.00

DINA. 2016-GRRNGMAlRVH CON REGISTRO SIGE: 5133 Y (01) CD.
DEUDA DE JULIO
INFORME N' 003-2014-GRAP/GRAP/GRRNGMNPBMlJDCHJ;
INFORME N' 029-2014/GRAP//GRRNGMNPBM/GDR;
CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N 1897-2014-

9
CHACÓNJURO ASISTENTE GR.APURIMAC/GG; CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N
JANYDIOCELlNA. TÉCNICO 1340-2014-GR.APURIMAC/GG; CARTA N° 001-2015- 5,200.00

GRAP/GRRNNGMA/PBM/PIPCITDCJ CON REGISTRO SIGE:
14948-2015 Y (01) CD.
DEUDA JUNIO, JULIO
INFORME N' 011-2014-/GRRNGMNPBM/E.T.I/JCRR; INFORME
N° 010-2014-/GRRNGMA/PBM/E.T.I/JCRR; CONTRATO

RONDAN RETAMOSO FORMULADOR DE
GERENCIAL REGIONAL N' 2162-2014-GR.APURIMAC/GG;

10 JULIO CESAR. PROYECTO INFORME N' 001-2015/GRRNGMNPBM/JCRR CON REGISTRO 4,000.00
SIGE: 13938; CARTA N' 01-2016-GRRNGMNJCRR CON
REGISTRO SIGE: 5035-2016 Y (01) CD.
DEUDA AGOSTO
INFORME N' 029-2014/GRAP/GRRNGMNPBM/GDR; TERMINOS
DE REFERENCIAINFORME N° 003-2014-
GRAP/GRRNGMAlPBM/KRPA; CONTRATO GERENCIAL

PILLACAANCCOKEOM PROFESIONAL DE REGIONAL N' 1822-2014-GR.APURIMAC/GG; CONTRATO
11 AROSSEL. PLANTA GERENCIAL REGIONAL N' 1338-2014-GR.APURIMAC/GG; 7,000.00

CARTA S/N CON REGISTRO SIGE: 14067-2015; CARTA S/N
CON REGISTRO SIGE: 14512-2015; CARTA S/N CON REGISTRO
SIGE:5579-2016 Y (01) CD.
DEUDA JUNIO, JULIO
TERMINOS DE REFERENCIA;INFORME N° 143-2014-
GRAP/12/GRRNGMA;INFORME N° 160-2014-

DAMIÁN RAMOS FORMULADOR DE GRAP/12/GRRNGMA;INFORME N° 029-
12 GUILMAIR. PROYECTO 2014//GRRNGMNPBM/GDR; INFORME N' 03- 8,000.00

2014/GRA/GRRNYGMNPBM/JDJA; CONTRATO GERENCIAL
REGIONAL N° 1886-2014·GR.APURIMAC/GG; CONTRATO
GERENCIAL REGIONAL N' 1368-2014.APURIMAC/GG; CARTA
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SIN CON REGISTRO SIGE:14511-2015; CARTA W 01-2016-
GRRNGMA/JDJA CON REGISTRO SIGE:5433 y (01) CD.
DEUDA JUNIO, JULIO

INFORME W 010-2014-/GRRNGMA/PBMlE.T.I/JCRR; INFORME
W 356-2014-GRAP/GRRNGMA/121SGRNANP; INFORME W 011-
2014-/GRRNGMA/PBM/E.T.I/JCRR; TERMINOS DE
REFERENCIA;INFORME W 160-2014-GRAP/121GRRGMA;

SALAS QUISPE PROFESIONAL DE
INFORME W 014-2014-GRAP/08/GRRNGMA/PBMIWJSQ;

13 WALDO JOSEPH. PLANTA
CONTRATO GERENCIAL REGIONAL N° 1845-2014- 3,500.00
GR.APURIMAC/GG;SOLlCITUD CON REGISTRO SIGE:4377-
2015; INFORME N612-2015-GRAP/07.DR.ADM CON REGISTRO
SIGE: 4377-2015; SOLICITUD SIN CON REGISTRO SIGE: 14884-
2015 Y (01) CD.
DEUDA JULIO

TOTAL SI. 69,600.00

Que, mediante el Informe NQ348-2016-GRAP/07/D.O.CONT. de fecha 23/12/2016, la Directora de la
Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Apurímac, en su condición de Presidenta de la
Comisión de Créditos Devengados, remite el Acta de Reconocimiento de Deuda del año 2014 de
fecha 21/12/2016, para la cancelación con cargo al Correlativo de Meta 0148 -2016 del Proyecto
"Mejoramiento de la Gestión Institucional en la Actividad Forestal en 20 Microcuencas y 04 Sub
Cuencas de la Región Apurímac", solicitando se considere los devengados como reconocimiento de
una obligación de pago, por el importe de SI. 69,600.00 Soles correspondientes a compromisos
contraídos con los proveedores detallados en el párrafo precedente.

Que, mediante informe W 571-2016-GRAP/12/GRRNyGMA, de fecha 16/12/2016, el Gerente
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Apurímac,
informa a la Gerencia General Regional el levantamiento de las observaciones advertidas por la
Dirección Regional de Administración, señalando que se ha revisado y evaluado la documentación
que confirma la relación contractual mediante los contratos suscritos, informe de labores realizados
con los productos respectivos a sus inmediatos superiores; asimismo, indica que existen
profesionales y técnicos que han sido afectos al proyecto de la Gerencia cumpliendo otras funciones y
hasta otras tareas; las funciones que realizaron los contratados a pesar de no estar en el Expediente
Técnico del PIP se ajustan muy débilmente a la Cláusula Cuarta: DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATADO. El reconocimiento de pago de estos profesionales que trabajaron en la Gestión 2014
afectos al Proyecto institucional de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio
Ambiente, se basan en la relación jurídica entre las partes mediante un contrato de trabajo y el
principio de la primacía de la realidad, establecida en la Cláusula Cuarta de las Obligaciones del
contratado, muy a pesar de que estos profesionales hayan prestado servicios en otras áreas, que no
hayan aportado al Programa del Proyecto; pues sí cumplieron con los respectivos productos. Lo que
no quita responsabilidad funcional del entonces Coordinador Regional del Programa "Bosques
Manejados" Francisco Carrión Escalante; del Sub Gerente de Recursos Naturales y Areas naturales
Protegidas, Hernán Sánchez pareja, y del Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del
Medio Ambiente Javier Boluarte Silva, por contratar bajo estas condiciones. En tal sentido, concluye
que se remita el Expediente a la Dirección Regional de Administración para su reconocimiento de
pago.

Que, la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley W 28411, establece en su artículo
35°, Numeral 35.1 que: "El Devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de
pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación
documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El
reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional en forma definitiva con
cargo a la correspondiente cadena de gasto";

Que, el Art. 3r Numeral 37.1 de la Ley 28411, establece que, los gastos comprometidos y no
devengados al 31 de diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al presupuesto institucional del
periodo inmediato siguiente, previa anulación del registro presupuestario efectuado a la citada fecha.
En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo
año fiscal. El Numeral 37.2 prescribe que, los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de
cada año fiscal se cancelan durante el primer trimestre del año fiscal siguiente, con cargo a la
disponibilidad financiera existente correspondiente a la fuente de financiamiento a la que fueron
afectados;
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Que, asimismo la Ley W 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, establece en su
artículo 28° numeral 28.1 y 28.2 que: 'El devengado es el reconocimiento de una obligación de pago
que se registra sobre la base del compromiso previamente formalizado y registrado, sin exceder el
límite del correspondiente Calendario de Compromisos"; "El total de devengado registrado a un
determinado periodo no debe exceder el total acumulado del gasto comprometido y registrado a la
misma fecha"; de igual forma el artículo 29° del mismo cuerpo normativo señala que: "El devengado
sea en forma parcial o total se produce como consecuencia de haberse verificado la recepción
satisfactoria de los bienes adquiridos o la efectiva prestación de los servicios contratados";

Que, el artículo T' del Decreto Supremo W 017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del
Estado, prescribe: "El organismo deudor, previos los informes técnicos jurídicos internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y
contratos, y de las causal es por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente,
resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente"; asimismo, el artículo 8 del citado Decreto Supremo, precisa que la Resolución de
reconocimiento de créditos devengados será expedida en primera instancia por el Director General de
Administración, o por el funcionario homólogo;

Que, la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución Directoral Nº 002-
~ 2007-EF/77.15, en su artículo 9º prescribe que, el gasto devengado se formaliza cuando se otorga la

~ conformidad con alguno de los documentos establecidos en el artículo precedente (artículo 8), luego
de haberse verificado, por parte del área responsable una de las siguientes condiciones: a) La

6·~·:;:"" recepción satisfactoria de los bienes, b) la prestación satisfactoria de los servicios y c) El
(¡¡¿~".t~;,~cumplimiento de los t~r.m!nos contractuales. en los casos que .contemplen a~elantos, pagos. contra
¡fffió t~~~~7;\1entrega o entregas periódicas de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en

-O~1)":~lliJj las bases u el contrato. En este sentido el artículo 9º, numeral 9.2), refiere que el gasto devengado es
.~. registrado afectando de forma definitiva la especifica de gasto comprometido, con el cual queda

reconocida la obligación de pago;

Que, de la revisión del acervo documentario, se ha acreditado los servicios realizados por el personal
Profesional y Técnico en el año fiscal 2014 para el Proyecto de "Mejoramiento de la Gestión
Institucional en la Actividad Forestal en 20 Microcuencas y 04 Sub Cuencas de la Región- Apurímac"
de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, que por razones de
orden presupuestal quedaron pendientes de pago; cuyo adeudo asciende a la suma total de SI.
60,600.00 Soles, que cuenta con la documentación e informes técnicos sustentatorios de trámite y
conformidad de procedencia, emitidos por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del
Medio Ambiente y sus respectivas dependencias, el Acta de Reconocimiento de Deudas, revisada,
evaluada y aprobada por la Comisión de Reconocimiento de Créditos Devengados.

Que, la Sub Gerente de Presupuesto, mediante el Informe Nº 749-2016-GRAP/09.02/SGPPTO,
certifica la Disponibilidad Presupuestal, para la afectación con cargo al Correlativo de Meta 0148-2016

~~~"Forestación y Reforestación", adjuntando el Reporte del Módulo Presupuestario - SIAF "Certificación
e, - - -'1051'-<;\ Vs Marco Presupuestal -2016".
;z ~e~~~\f'~t·, " el;

~~ M r~~50( }}Que, las obligaciones de pago contraídas en el ejercicio fiscal anterior, al no haberse afectado
~'?o~*;J$f presupuestalmente en ese mismo ejercicio, constituyen créditos devengados que debe ser reconocido

por el Gobierno Regional de Apurímac, como adeudos, para su abono correspondiente con cargo al
presupuesto del presente ejercicio; en ese contexto, en mérito al Acta de Reconocimiento de Deudas
de fecha 21 de diciembre del 2016 aprobado por la Comisión de Reconocimiento de Créditos
Devengados 2014, es procedente emitir el acto administrativo resolutorio de reconocimiento de
deuda;

Estando a los fundamentos expuestos y a las disposiciones de la Ley W28411 - Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto y Modificatorias; Ley N° 28693 - Ley General del Sistema Nacional
de Tesorería; Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y; en uso de las
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facultades otorgadas mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 297-2016-GR.APURIMAC/GR de
fecha 06/07/2016;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, como gasto devengado, la deuda pendiente de pago del
ejercicio presupuestal 2014, por el monto total de SI. 69,600.00 y 00/100, (Sesenta y Nueve Mil
Seiscientos con 00/100 soles), a favor del personal que prestó servicios en el Proyecto
"Mejoramiento de la Gestión Institucional en la Actividad Forestal en 20 Microcuencas y 04 Sub
Cuencas de la Región - Apurímac" de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del
Medio Ambiente, que se detalla a continuación, conforme a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución:

.,~

N° NOMBRES Y APELLIDOS DETALLE DEL SERVICIO MONTO A

~\ PAGAR SI.
~ 1 ELlZABETH, HUAMAN PALOMINO FORMULADOR DEL PROYECTO 8,000.00

~~j~
2 MARITZA, RODRIGUEZ JIMENEZ PROFESIONAL DE PLANTA 3,500.00
3 JUAN DE DIOS, JURO ALCCAHUAMANI PROFESIONAL DE PLANTA 7,000.00

~
4 VICENTE SAMUEL, RODRIGUEZ CORDOVA FORMULADOR DE PROYECTO 8,000.00
5 ANA MARIA, ROBLES IZQUIERDO ASISTENTE TECNICO 2,600.00\ 6 GLADYS VALENTINA, SANCHEZ ESPINOZA ASISTENTE TECNICO 7,600.00

~ó~~>~, 7 FRIEDMAN DENNIS, TEVES TORRES ASISTENTE TECNICO 2,600.00~fq;~8 RICARDINA, VERGARA HUAMANNAHUI ASISTENTE TECNICO 2,600.00~,:m. >;:"'0
.d.,..,s>:~ éC~ 9 JANY DIOCELlNA, CHACO N JURO ASISTENTE TECNICO 5,200.00' r-'-~.¿if/6.y~

i/ -i~:;;f? 10 JULIO CESAR, RONDAN RETAMOSO FORMULADOR DE PROYECTO 4,000.00
~c_' .. ;':

11 KEOMA ROSSEL, PILLACA ANCCO PROFESIONAL DE PLANTA 7,000.00

12 GUILMAIR, DAMIAN RAMOS FORMULADOR DEL PROYECTO 8,000.00

L 13 WALDO JOSEPH, SALAS QUISPE PROFESIONAL DE PLANTA 3,500.00

MONTO TOTAL SI. 69,600.00

~
"'~

'f2"
(~?J

~ 7".<'~¿";,C,l JJ-:.<~
f(<i,; '\ q~eL _ ."'?'\

1:~.E",~"'i~~1j'-~\ ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el pago a favor del personal detallado en el Artículo Primero,
'~ ¡, ~(l~;~{ttJ¡Jcon afectación al Correlativo de Meta 0148 -2016 "Forestación y Reforestación".

\.<Y ,,-4"""...: *-
-~ ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la remisión de los actuados a la Secretaria Técnica de

Procedimiento Administrativo Disciplinario a efecto de deslindar las responsabilidades administrativas
de los ex funcionarios involucrados en la contratación irregular de trabajadores y no haber ordenado
el pago en su oportunidad.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a los interesados y demás instancias
pertinentes para su conocimiento, cumplimiento y demás fines de Ley.

REGISTRESE y COMUNIQUESE

ECO¡q:--DIANA MARIVEL RAVINES NEIRA
DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION
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